
 
 
 

 
Resolución de Dirección Ejecutiva No. 046-2020-MTC/24: 

Prorrogan plazo para la presentación de la declaración jurada y 
el pago a cuenta del Aporte por el Derecho Especial destinado 

al Fondo de Inversión en Telecomunicaciones - FITEL, 
correspondiente al período marzo de 2020 

 
 
 

El 12 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial El 
Peruano la Resolución de Dirección Ejecutiva No. 046-2020-
MTC/24, que dispone prorrogar, de manera excepcional, el 
plazo para la presentación de la declaración jurada y el pago 
a cuenta del Aporte por el Derecho Especial destinado al 
Fondo de Inversión en Telecomunicaciones– FITEL, 
correspondiente al período marzo de 2020 hasta el 11 de 
mayo de 2020. 
 
 
 

Nuestro equipo de Derecho Público: 


